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Acta Nº 689.

Sesión  Pública   Ordinaria.
Fecha: 8 de Septiembre de 2008.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................................................................................................
Concejales ausentes: - ...................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 20,40 horas. ...........................................................................................
Hora de finalización: 22,15 horas. ..............................................................................
Punto 1.
Presidente Núñez: Siendo las veinte y cuarenta minutos, me corresponde a mí izar el Pabellón Nacional. ..............................................................................................................
Punto 2

Tratamiento de Actas.

Presidente Núñez: Tratamiento de las Actas Nº 686 y 687. ¿Algún Concejal va  a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar ambas Actas, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Punto 3

Correspondencia Recibida y/o Remitida

Presidente Núñez: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. Notas de la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios Públicos de Norberto de la Riestra Ltda.; Cooperativa de Consumo de Electricidad de Gobernador Ugarte Ltda. y Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios de Del Valle. Responde a la información solicitada según Resolución Nº 29/2008 del H. C. D. de 25 de Mayo. Adjuntan copia de los análisis efectuados al agua que estas Cooperativas proveen en las Localidades de Norberto de la Riestra, Gobernador Ugarte y Del Valle. Se adjuntan al Expte. 88/2008. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Ecología. ...........................................................................................
Nota de la Fundación Civilidad. Invita a Seminario sobre Técnica Legislativa Municipal “Como hacer una Ordenanza”, a realizarse los días 19 y 20 de septiembre, comenzando el viernes a las 10:00 hs. a 19:30 hs. y el sábado de 9:30 hs. a 14:00 hs. En Moreno 431, Capital Federal. .....................................................................
Nota del Sr. Héctor Oscar Pastorino. Expresa opinión sobre encuentro que se realizó en la Localidad de Mosconi el día 15 de agosto del corriente. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas. ...................................................
Nota del Señor Rubén Edgardo Angerami. En referencia a la Resolución Nº 32/2008, solicita se solucione problema suscitado en la esquina de la calle 12 y 26. Solicita se informe sobre las notas de fechas 19 de julio del 2004 y 13 de agosto de 2004. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas. ...........
Nota del Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo. Solicita al Honorable Cuerpo se de tratamiento a la presente por la cual expresa necesidades de los trabajadores municipales. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto. .......................................................................................................................
Nota de la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 910 de San Enrique. Solicita ayuda económica para organizar evento para el festejo de los 25 años de vida el día 15 de Noviembre de 2008. .................................................................................

Invitación del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 28 - Unidad Académica - Escuela Normal Superior “Antonio E. Díaz”, al Acto del Día del Maestro el día 10 de Septiembre a las 20:00 hs. .................................................................
Punto 4

Contestaciones del Departamento Ejecutivo

Presidente Núñez: Finalizado el Punto tres, pasamos al Punto cuatro, contestación del Departamento Ejecutivo, no hay. ...........................................................
Punto 5

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº 96/2008

Presidente Núñez: Pasamos al Punto cinco Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Dictamen de la Comisión de Cultura. Expediente 96/2008, iniciado por Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca. Adhiere al proyecto de Ley presentado por la Senadora Provincial Elsa Strizzi. Creación Registro Único en Defensa de las Victimas de Delitos contra la Integridad Sexual. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 27 de agosto de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, adherir a la resolución del Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca. Firman los Concejales Ambrosino, Ferrari, Caronello, Ruiz y Méndez. ............................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, en la Comisión de Cultura de donde salió este despacho habíamos visto este proyecto de Ley que esta presentado por una Senadora de Bahía Blanca, que presentaba lagunas características especiales en cuanto es el abuso a la integridad sexual, y lo más relevante veíamos como era el tema de la... de detectar el ADN información que, solamente judicialmente podía trascender y además la incorporación de un Consejo Asesor, al igual que tratamos la semana pasada el proyecto de discapacidad como para que la atención sea completa y que además contemple justamente la atención y amparo de las víctimas, las víctimas de estos abusos que en realidad son muchas en el País, se esta hablando prácticamente que cada ciento cincuenta minutos una violación dentro del País, y que bueno, la Provincia de Buenos Aires en ese sentido no tiene ninguna Ley que ampare justamente esta problemática, por eso lo interesante de lo que habíamos visto en la Comisión de Cultura para llevar a este estrado, este despacho tratando de que todo el mundo entendiera a que apuntábamos y sabiendo que además es un proyecto de Ley que todavía ni siquiera tiene media sanción, pero nos pareció interesante que se conocieran y conocer los fundamentos. Que por otro lado, cada uno en su Bloque debe tener la Ley, el anteproyecto de Ley inclusive. Muchas gracias. .............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Cultura, ¿por la aprobación? por unanimidad. ................................................................................................
Expediente Nº 93/2008.

Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de la Comisión de Cultura y Reglamento Expediente 93/2008. Proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por O. N. G. Centro de Gestión Social Pedernales. Solicita se avale a la Institución como organizadora de la Peatonal en Pedernales. Se lee por Secretaría. .......................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 27 de agosto de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión ratifica el Decreto Nº 03/2008, por el cual este Honorable Cuerpo declaró de Interés Legislativo la Peatonal “Reminiscencias del Carnaval” de la Localidad de Pedernales, no pudiendo acceder a vuestra solicitud de avalar a una determinada Institución como organizadora, ya que lo mismo excede la competencia de esta Comisión. Firman los Concejales Ambrosino, Ferrari, Caronello, Ruiz y Méndez. ......................................................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 28 de agosto de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen realizado por la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ruiz, Lasa y Méndez. .......................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: En realidad, mas que nada lo que queremos hacer es por un lado, convalidar aquel dictamen de la Comisión de Reglamento que curiosamente después que volvió a entrar la nota sobre el mismo tema, fue esta vez a Cultura, no es cierto, y en Cultura decidimos ratificar estos términos, por que por ahí no es que no nos compete, nos compete de alguna forma la parte legal, lo que no nos compete es de dar a determinada Institución, solamente el manejo de todo el Carnaval, que por otro lado, esa Institución tiene Personería Jurídica y si es que, piensa recibir algún subsidio lo va a hacer de cualquier manera. Entonces para conjugar un poco la parte Ejecutiva, porque consultados miembros del Ejecutivo, tanto de Pedernales como de 25 de Mayo, coincidieron con nosotros, con este dictamen de la Comisión de Cultura, para que así fuera. Nada más. ..............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Es al solo efecto de que me explique si alguno puede, el final de este despacho, porque me parece que podría haber un error. En el final dice, no pudiendo acceder a vuestra solicitud de avalar a una determinada Institución como organizadora, ya que lo mismo excede la competencia de esta Comisión. A mi me parece que si el Concejo Deliberante todo, hablamos en estos términos va a resultar poco claro, porque me parece que la Comisión se refiere estrictamente al ámbito de la competencia de la Comisión de Cultura, tal vez habría que reemplazara esa expresión por algo que, nos alcance como... como Cuerpo integral, de modo que, este resultado de la Resolución del Concejo. ......................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno, yo no soy miembro de la Comisión de Cultura pero me parece que lo que dice el despacho no es lo que ha querido decir, o sea, han querido decir es que excede la competencia del Cuerpo, la autorización. Entonces... .....
Concejal Ambrosino: Pido la palabra. ..............................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: No, yo creo que es despacho es correcto, lo que pasa es que la Comisión de Cultura no puede atribuirse la decisión de todo el Cuerpo, es decir, la Comisión de Cultura habla por la Comisión de Cultura, es decir, que posiblemente, tengamos que hacer una cuestión con todo el Cuerpo, me parece bien, pero, yo como miembro de una Comisión no puedo ya...  para colmo es la primera Comisión que trata el tema, entonces no podemos decir que excede la cuestión del Cuerpo. Es decir, que yo creo que el dictamen de la Comisión es correcto, que se pueda modificar estoy de acuerdo también, o que se deba modificar para comunicarlo. ....................................................................................................................
Concejal Lasa: Si, no, pido la palabra señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra. .................................................................................
Concejal Lasa: Si, no es exacto lo que dice el doctor Ambrosino, la verdad es que si bien el despacho pertenece a la Comisión de Cultura, cuando habla la Comisión de la competencia, no habla de la competencia de la Comisión, habla de la posibilidad que tenga el Cuerpo de autorizar, por eso el Cuerpo tiene que votar el despacho de la Comisión, pero de todos modos es una discusión... me parece que no... no... me merece abundar mucho más en ella, excede la competencia de este Honorable Cuerpo y creo que con eso basta. ....................................................................
Presidente Núñez: Creo, perdón, si estamos todos... ....................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Yo tampoco integro la Comisión, pero después esto va a la Comisión de Reglamento y la Comisión de Reglamento se expide diciendo “Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen realizado por la Comisión de Cultura”. O sea, que se sugiere al Cuerpo, no es cierto, nosotros estamos diciendo en Reglamento lo que usted esta diciendo Concejal. ...................................................................................................................................
Presidente Núñez: Esta bien, pero de cualquier manera, perdón, yo quiero aclarar lo que dijo el Concejal Ambrosino, que no habría ningún inconveniente en que se pudiese modificar esa ultima parte, ¿entonces lo hacemos en nombre del Cuerpo? Pasamos a considerar entonces... .........................................................................................
Concejal Argañaraz: Perdón, pido la palabra señor Presidente. ...................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: En realidad este Cuerpo si puede avalar este tipo de propuestas. En primera instancia me parece que deberíamos leer, o sea, ponernos de acuerdo,  no leemos las notas cuando ingresan y tampoco estamos leyendo las notas cuando las Comisiones emiten despachos, hay que ubicar en algún momento la lectura de las notas recibidas, esto es primera instancia. En una segunda instancia, nosotros si podemos avalar que una determinada Comisión sea la encargada de realizar determinado evento, de hecho, lo hemos hecho nosotros, este Cuerpo ha emitido una Ordenanza aprobado por unanimidad cediéndole a la Comisión del Carnaval, de Fiestas Institucionales, dándole la organización del Carnaval Veinticinqueño, por lo tanto, si esta dentro de nuestra potestad hacer ese tipo de cuestiones. Otra cosa es que, desde el Ejecutivo o desde la Delegación no estén de acuerdo con que este evento lo organice solamente una institución, esa es otra cuestión, pero si entra dentro de nuestra competencia hacerlo. Quedaría ahora determinar si se quiere o no se quiere hacer, esa es otra cuestión. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, quizás no se haya aclarado o cuando se leyó el despacho no se escucho bien, lo primero que hicimos la Comisión de Cultura fue ratificar el Decreto 03/2008 que no era precisamente de la Comisión de Cultura, era de la Comisión de Reglamento, el cual fue votado también por unanimidad, o sea, excede no excede, nosotros en este caso, y como lo... personalmente voy a hablar perdón, en este caso y como lo vengo haciendo hace mucho tiempo y en algunos casos lo hacemos todos, apoyamos la decisión del Ejecutivo a nivel Localidad y a nivel Distrito, de que la condición no fuera que únicamente esa Comisión fuera la responsable del Carnaval, de manera tal que se pudiera repartir lo que se podía ganar o dejar de ganar entre varias Instituciones de Pedernales. Concretamente esa fue la consulta que se hizo al Ejecutivo y por el cual hicimos el despacho, pero no dejamos nunca de ratificar aquel Decreto de Reglamento. Gracias señor Presidente. 
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra la Concejal Ruiz. .........................................................................
Concejal Ruiz: Yo propongo que se haga lectura de la nota que envió la Institución para conocimiento de todos. .............................................................................
Secretaria: Pedernales, 28 de Julio de 2008. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo. De nuestra consideración: Nos dirigimos a usted con relación a la nota que nos hiciera llegar a nuestra Institución donde por Expediente N° 42/2008 el Honorable Concejo Deliberante declaró de Interés Legislativo la Peatonal en Pedernales. Nota que está dirigida a “Los Organizadores de la Peatonal.” Deseamos recordarle que nuestra entidad el CENTRO DE GESTIÓN SOCIAL PEDERNALES, hemos sido los organizadores y quienes solicitáramos tal declaración, y deseamos seguir siéndolo, y ya hemos solicitado fecha en nuestra delegación Municipal, hace 60 días. Necesitamos que el Concejo avale a nuestra Institución como organizadora, es decir, conteste a nuestro nombre, ya que sólo así podremos solicitar el subsidio correspondiente como fomentadores de actividades culturales y populares. De otra manera, si bien es una importante declaración para la Localidad, nos impide acceder a todo beneficio en dinero, elementos, vestuarios, excenciones etc. que la Provincia de Buenos Aires tiene destinados a las O. N. G. que llevan adelante estas actividades. Agradeciéndole su atención, saludamos atentamente. Firman Maria Carolina Natalini Secretaria, Nélida Mocoloni Presidente.
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ...........................................................................................
Concejal Montecchia: Sí, a ver, no es afortunada la comparación de este pedido de autorización o pedido mejor dicho de aval, como dice la nota, por esta agrupación de Pedernales, con la situación emergente de la Ordenanza que aprobamos hace poco sobre el otorgamiento, el permiso de ocupación del espacio a la Comisión del Carnaval en 25 de mayo, por varias razones. En primer lugar, la Comisión de Carnaval de 25 de Mayo tiene una larga trayectoria, buena, mala, regular cuestionable o no, pero de hecho a sido avalada innumerables veces por el Municipio de 25 de Mayo en su conjunto, tanto el Ejecutivo como el Deliberativo. Tampoco es feliz la comparación porque la Ordenanza que hicimos sobre la... el derecho de ocupación, del espacio urbano por parte de la Comisión del Carnaval de 25 de Mayo o la Comisión de Fiestas Populares, no se como se llama, no me acuerdo, es una Ordenanza restrictiva donde le imponemos una cantidad de obligaciones y le sometemos al arbitrio del Ejecutivo el cancelarlo en el momento que desee con solo una anticipación de unos días, el permiso otorgado. Hay muchas obligaciones a cargo. Quizás hubiera sido similar el tratamiento, si la gente de Pedernales, nos hubiera encargado la redacción de una Ordenanza similar donde tuvieran derechos y obligaciones para el uso del espacio público, pero la nota es muy escueta como habrán visto, simplemente pide que la avalemos, y acá con todo el cariño inmenso que le tengo a Pedernales y a su gente, pero conociendo también la idiosincrasia de los pueblos, nos pareció que no era y este creo que fue el espíritu que nos animó en las dos Comisiones, esta es la verdad, que no éramos los mejores Jueces, en esta primera instancia y así porque si de dar un aval, sin ninguna condición a una entidad quizás, en detrimento de otro grupo de personas, lo cual es muy común en los pueblos que haya varios grupos. Ese fue el espíritu creo que animó a las dos Comisiones y no tiene casi nada que ver en la comparación con la Comisión de Fiestas Populares y el Carnaval de 25 de Mayo, que es una cosa extremadamente compleja y muy bien regulada creo yo, por este Cuerpo este mismo año,. A raíz de un... un proyecto iniciado por la Bancada Justicialista hace mucho. Eso creo que explica porque le dimos y opinamos en las dos Comisiones por unanimidad todos los Concejales. En otro orden de cosas, yo creo que los dos tienen un poco de razón, es cierto, la Comisión como dice Ambrosino, se refiere a la opinión de la Comisión, lo que pasa es que quizás no estemos haciendo bien los dictámenes, no por culpa de los que estamos acá sino porque hay una larga tradición en que los dictámenes están redactados de una forma que tendríamos que pulirla, ¿no? para que fuera más preciso, pero el espíritu es lo que dice Ambrosino, la Comisión opina como Comisión, lo que pasa es que queda en la redacción como que, y tiene razón en esa parte Tonelli, que queda como que la Comisión opina, eso no puede ser lo que sale de acá lo que sale de acá es el Concejo. Así que me adhiero a los Concejales que señalaron que hay que reformar esto de la Comisión por el Cuerpo. Nada más señor Presidente. ...................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Este dictamen, de... del 27 de agosto, realmente sale de la Comisión de Cultura, porque ratificamos, hacemos ese Expediente, declarando de Interés Legislativo la fiesta Reminiscencias del Carnaval. Esta segunda nota que manda esta ONG tiene otro propósito, pedir, solicitar fondos como ONG y toda ONG que tiene Personería Jurídica, puede solicitar subsidios a la Provincia como así lo pide, nuestro dictamen de la Comisión de Cultura, y que después surge el mismo de la Comisión de Reglamento, esta de acuerdo a la primera nota recibida, como explicaba el Concejal Méndez, por esta Comisión que organizan la fiesta Reminiscencia del Carnaval. O sea, que estamos ratificando el Decreto Nº 03/2008, ese es el objetivo de este despacho, de este dictamen de la Comisión de Cultura. ......
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Para aclarar una cuestión, no fue arbitrario mi comparación con la Ordenanza, porque en la Ordenanza que hicimos de la Comisión de Festejos Populares, con el Carnaval de la ciudad cabecera, en su Artículo 1º si mal no recuerdo, dice que este Concejo Deliberante reconoce a esta entidad como organizadora del carnaval y en los Artículos siguiente le cede el espacio, le pone las condiciones para su uso, y cuando va a caducar o no, el uso del espacio público. Por lo tanto, nosotros somos los que estamos reconociendo determinada entidad la organización de determinada actividad. Entonces a mi me parece que, voy a mocionar específicamente que el despacho de la Comisión de Cultura quede hasta donde dice “Institución como organizadora”. Y allí terminaría el despacho, luego si esta Institución quiere que se la declare como única organizadora de este evento, como dice el Concejal Montecchia, que haga el pedido expreso y entonces, por Ordenanza se le cederá o no, dependiendo de lo que se opine, la organización de estos festejos. Me parece que, el despacho debería terminar allí, donde la coma, hasta ahí debería ser el mismo a no ser que quieran agregar que bueno... que después este Cuerpo se expresará si es conveniente o no que esta Comisión organice los festejos. Gracias señor Presidente. .................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. Para hacer una pequeña aclaración, cualquiera sea la O. N. G. que tenga Personería Jurídica, no precisa el aval del Concejo Deliberante para pedir un subsidio, de hecho pasa con los Cuerpos de Bomberos, las Sociedades de Fomentos, y todas las Instituciones que tienen Personería Jurídica no dependen que tengamos que dar un aval para recibir un subsidio y yo creo realmente y vuelvo a decir, que una cosa es la representatividad que tiene como decía el Concejal Montecchia, la Comisión del Carnaval donde hay varias Instituciones o las que han podido o han querido intervenir, y una cosa es recibir, desde un pueblo del interior que después... como decía el Concejal Méndez fue consultado, una sola Institución donde se puede crear un conflicto innecesario digamos, que se puede zanjar con las autoridades locales y municipales. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Presidente Núñez: Perfecto ¿Algún otro Concejal que no haya hecho uso de la palabra o que sea Miembro informante... ............................................................................
Concejal Ferrari: Considero que la moción que presentaba la Concejal Argañaraz podría ser la que quedara redactada en forma final este despacho. ................................
Presidente Núñez: Es decir que sería “Desde el ámbito de esta Comisión ratifica el Decreto Nº 03/2008, por el cual este Honorable Cuerpo declaró de Interés Legislativo la Peatonal Reminiscencias del Carnaval de la Localidad de Pedernales, no pudiendo acceder a vuestra solicitud de avalar a una determinada Institución como organizadora”, si los demás integrantes de la Comisión de Cultura están de acuerdo, pasaríamos a considerar entonces los dos, ambos dictámenes, releo como quedaría redactado entonces el despacho: “Desde el ámbito de esta Comisión ratifica el Decreto Nº 03/2008, por el cual este Honorable Cuerpo declaró de Interés Legislativo la Peatonal Reminiscencias del Carnaval de la Localidad de Pedernales, no pudiendo acceder a vuestra solicitud de avalar a una determinada Institución como organizadora” ...........................................................................................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ¿Puedo hablar otra vez, ya hablé dos veces? ......................................................................................................................
Presidente Núñez: Y bueno, vamos a hacer una excepción. ........................................
Concejal Méndez: Bueno, gracias. En realidad pareciera que hemos leído muy por arriba porque de lo que estamos hablando no es de organizar el Carnaval sino la Peatonal,  y a eso nos hemos referido en todo momento, nada que ver con la organización del Carnaval... el Carnaval de Pedernales, tuvo una buena época, no se como estará ahora, pero no estamos hablando del Carnaval, estamos hablando de la Peatonal. Lo que acá en 25 de Mayo hacemos los domingos frente a la calle 9. Gracias. .....................................................................................................................................
Presidente Núñez: Bueno, si la Comisión de Cultura acepta esta última modificación, pasamos a considerar los dictámenes, ¿por la aprobación? por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente Nº 83/2008

Presidente Núñez: Continuamos con el Punto cinco, dictamen de la Comisión de Presupuesto. Expediente Nº 83/2008, proyecto de Correspondencia Recibida iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Punta Alta. Solicita a la Cámara de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires que analicen la derogación del Decreto-Ley Nº 7290/67. Impuesto al Servicio de Electricidad. Se lee por Secretaría el Dictamen de la Comisión. ..................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 03 de setiembre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, adherir a la Resolución Nº 47/2008 del Honorable Concejo Deliberante de Punta Alta. Firman los Concejales Ibarra, Ferrari, Freccero, Vega y Argañaraz. ..............................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?, pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente Nº 186/2006

Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Reglamento. Expediente Nº 186/2006, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Presidente Perón. Apoya el proyecto de Ley de Comercialización de Hidrocarburos líquidos y gaseosos, presentado por el Diputado Nacional Oscar Rodríguez. Se lee por Secretaría. ..............................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de julio de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Ibarra, Freccero, Ferrari, Vega y Argañaraz. ...................................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 04 de setiembre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ruiz y Méndez. .................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?, pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 23/2008

Presidente Núñez: Continuando con el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Reglamento, Expediente Nº 23/2008, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por los Dres. Martín y Claudio Paramio. Solicitan la condonación de deuda por Impuestos y/o Tasas municipales que adeudan por terrenos. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 06 de agosto de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza: ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Municipalidad de 25 de Mayo con carácter de excepción a liquidar y cobrar la Tasa correspondiente a “Conservación de la Vía Pública” y el “F.O.P.” que se adeuda, incluido el corriente año 2008, únicamente por la suma de metros de frente que resulten de las cuatro calles individualizadas en el plano 109-53-66, como 18 desde 19 a la 302  -  302 desde 18 a la 202  -  202 desde 302 a la 19 y 19 desde 202 a la 18, que circundan los inmuebles surgidos del mencionado plano de subdivisión. ARTÍCULO 2º: Condónese las deudas por Impuestos y/o Tasas de las siguientes Partidas Municipales, correspondiente a la Manzana 135a con frente a la calle 301 y 201 , Partidas 020168, 020169, 020170, 020171, 020172, 020173, 020174, 020175, 020176, 020177, 020178, 020179, 020180; las correspondientes a la Manzana 135b con frente a la calle 301 y 201, Partidas 020201, 020202, 020203, 020204, 020205, 020206, 020207, 020208, 020209, 020210, 020211, 020212, 020213; las correspondientes a la Manzana 135c con frente a la calle 301 y 201, Partidas 020215, 020216, 020217, 020218, 020219, 020220, 020221, 020222, 020223, 020224, 020225, 020226, 020227; las correspondientes a la Manzana 135d con frente a la calle 301 y 201, Partidas 020242, 020243, 020244, 020245, 020246, 020247, 020248, 020249, 020250, 020266, 020267, 020268, 020269. ARTÍCULO 3º: Establécese que el o los titulares y/o herederos, poseedores del dominio o usufructuarios para tener derecho a la excepción y condonación de los Artículos precedentes, deberán como condición ineludible cancelar la deuda que surja de la aplicación de esta Ordenanza dentro de los 30 días corridos de promulgada la presente. ARTÍCULO 4º: De forma. Firman los Concejales Freccero, Argañaraz y Ferrari. .........................................
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 04 de setiembre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza realizado por la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ruiz y Méndez. .............................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar... ..............................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Bueno, este tema es un tema bastante difícil por una situación relativamente incómoda, nosotros en principio somos renuentes a este tipo de excepción que benefician situaciones particulares y de algún modo podrían afectar la igualdad de tratamiento para el resto de los contribuyentes de nuestro Distrito. Lo cierto es que nos encontramos ante un loteo efectuado según surge la característica del plano del año ´66, es decir, con anterioridad a la aprobación del Decreto 8912/77 donde se estableció para la Provincia de Buenos Aires, el régimen del uso del suelo. A partir de este año, del año ´77 toda persona que pretenda subdividir, un fraccionamiento de estas características debe previamente cumplir a sus costos y a su cargo, las obras de infraestructura básica que requiere cualquier lote para ser propicio para su finalidad de albergar habitacionalmente a cualquier ciudadano. Estos servicios son por ejemplo, agua corriente la apertura y abobedamiento de las calles, la provisión de energía eléctrica domiciliaria, y eventualmente según las Ordenanzas de cada Localidad, el alumbrado público, el pavimento y las cloacas. Como este es un viejo plano aquellas exigencias no habrían sido previstas y en consecuencia surgen interrogantes de quien debe hacerlas en adelante, sin pretender hacer una investigación pormenorizada de a quien le correspondería, surge de una Ordenanza que es la 2260/93, que la Municipalidad sea obligado a la apertura de las calles, mediante su Artículo 4º en donde dice: “Es condición también ineludible que surgirá de la aplicación de esta Norma legal, la obligatoriedad de la Municipalidad a proceder en el año 1993 a la apertura de las calles de su dominio público cuya traza aprobó según el plano a que se ha hecho referencia”. Esta Ordenanza es una Ordenanza que tiene un espíritu similar a que aprobaríamos hoy pero con este agregado, de establecer la obligatoriedad de abrir las calles ese mismo año. La apertura de estas calles era una condición ineludible para que se hiciera eficaz la condonación que se preveía, nosotros hoy no estamos reflejando aquella intención, pues no establecemos la obligatoriedad de abrir las calles para que se haga viable esta condonación, solo estamos exigiendo que previamente se pague la deuda que surgiría de la reliquidación. A mi me parece que, esta formula nos va a llevar casi seguramente, a que en algún tiempo pueden ocurrir de aquí a quince años, como ha ocurrido en este caso, que la última vez que se trato fue en 1993, recordemos un plano de 1966, a debatir nuevamente en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante, una nueva excepción a las Tasas Municipales si es que el Municipio no abre la calle y si tampoco lo hacen los interesados en el negocio inmobiliario en juego. De modo tal que a mi me parecería más útil la posibilidad de subordinarnos a esa apertura, decir que el Ejecutivo las abra, no es una tarea  ni muy costosa ni muy difícil, es una tarea simple, que hay que llevar adelante como todas las cosas, cuesta trabajo, pero de ese modo, estaremos garantizando que el desorden administrativo que implica este tipo de condonación, más la eventual inequidad que deriva de ello, quede resuelta para siempre, es decir, mi propuesta sería la de suspender el tratamiento de este pedido porque a mi me parece que es justo dado que existe un compromiso municipal de abrir las calles, suspenderlo hasta tanto la Municipalidad abra efectivamente la calle, las calles queden abiertas y a partir de ahí condonar la deuda que se ha devengado por una situación que si bien es la normal en término general con el resto de los contribuyentes, genera una situación de injusticia por el incumplimiento de responsabilidad del Municipio. Cumplida nuestra obligación como Intendencia Municipal, condonaríamos la deuda y a partir de ese momento, exigiríamos el cumplimiento como cualquier otro vecino, nada más, señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: A ver, es un tema complicado, acá no estamos impulsando desde el seno de las dos Comisiones, la de Presupuesto y la de Reglamento, la condonación por la condonación misma, es decir, no estamos acá diciendo, perdónese la deuda a fulano de tal, porque sí, la Comisión de Presupuesto hizo, me parece un dictamen excelente porque marca muy bien, que la condonación es solamente sobre los lotes que no dan a calle, lo cual me parece muy lógico, porque con ese criterio, podríamos cobrarle a un campo por los potreros interiores, que se yo, no se, yo no soy ni Agrimensor ni nada similar. Pero, si mantiene y no condona, no perdona, tributos por todos los lotes que si efectivamente dan a calle, ese es el primer punto, es decir, acá no estamos eximiendo totalmente el pago de las Tasas, a terrenos, que otros contribuyente si pagan, sino que estamos aplicando el mismo criterio de equidad. Los lotes de los terrenos que dan a la calle tienen que pagar, no se le condona nada, el problema acá es con los lotes interiores, de este parcelamiento virtual diría, porque en la realidad el parcelamiento no está, ¿y por qué no esta? no se por que no esta, esa es cosa de los particulares, pero tenemos un antecedente que acá bien lo ha relatado Tonelli que es esta Ordenanza del año ´93, en la cual el Municipio se autoimpone hacer a su cargo la apertura de las calles. Yo no se realmente, lamento no haber revisado las Actas de aquella Sesión donde se aprobó en el año ´93 eso, no se que motivó aquel Concejo Deliberante de hace quince años atrás, a hacerle asumir al Ejecutivo la obligación de abrir una calle en un loteo que como bien también decía Tonelli, hoy en día es a cargo de quien... del propietario la apertura de la calle, no del estado. Pero en aquel momento, porque... cuando se hace esa Ordenanza ya estaba la Ley que usted mencionaba, es decir, no se por que el Concejo dio tanto a un particular y comprometió tanto hacia el futuro al Municipio y fíjense las consecuencias, las consecuencias son, también lo que dice Tonelli, que si acá no pasa nada dentro de quince años se va a venir otra vez y se va a pedir lo mismo y otra vez va a haber que condonar ¿por qué?, porque esta un derecho adquirido por parte del particular de que le tienen que abrir la calle, y si vulneramos ese derecho adquirido, y esto lo quiero decir con todas las letras, exponemos al Municipio a un juicio porque lo que se dijo un día, que significó la adquisición del derecho por parte del propietario, lo vamos a desautorizar otro día sin haber cumplido con la obligación que se había asumido. No solo eso abriría un pleito, sino que inclusive yo adelanto que sería, me parece, un pleito perdido de entrada. Ahora bien, hemos buscado, y la Comisión de Presupuesto quiero decir, no soy miembro de la Comisión de Presupuesto, pero lo vimos tan bien en Reglamento al dictamen hecho por Presupuesto, que lo avalamos así en dos líneas, la Comisión de Presupuesto le buscó toda la vuelta a esto para que por lo menos, por lo menos ya que era imposible no dar la condonación de los lotes que no dan a calle, sobre calle que no abrió el Municipio desde hace quince años, por lo menos se cumpliera con la obligación de la cancelación de la deuda existente sobre los lotes que si deben tributar y eso me pareció realmente muy prudente de parte de la Comisión de Presupuesto, y bueno... y en nuestra Comisión, en Reglamento, todos estuvimos de acuerdo en avalarlo tal como consta en la firma del despacho de Reglamento. Ahora en Sesión, Tonelli introduce una cuestión novedosa, que es lo que tenemos que analizar, porque hasta ahora estamos dos Comisiones, diez Concejales, de acuerdo con lo que... con lo que dije. Tonelli dice que, se suspenda, si no le entendí mal, la condonación de los... de la deuda de los lotes interiores dándole un plazo al Municipio para que abra la calle, claro, pero realmente en el juego de los tiempos, no lo veo como va a encajar esto, porque digamos, la deuda vencida que adquiera, a partir de cuando, porque de hecho, las calles no se abrieron, es decir, hasta el día de hoy pueden alegar que ahí no le correspondía tributar, o sea, a partir de... si aplicáramos el criterio de suspensión de la condonación y perdonen la perorata pero el tema es complejo, si aplicáramos la suspensión de la condonación hasta que el Municipio abra las calles, sugerencia de Tonelli, a partir de esta noche, quedaría habilitado la exigencia del Municipio de la tributación de esos lotes interiores, ¿estamos de acuerdo?, perdón que tratemos así, sino mociono que se trate... se ponga el Concejo en Comisión pero es complejo el tema y uno no tiene absoluta seguridad de lo que dice porque es un tema a analizar. Por lo tanto, si suspendemos la condonación a partir de esta noche, empieza a correr la deuda en contra de los propietarios, de los que nos pidieron al condonación hasta que el Municipio le abra la calle, cuando el Municipio le abra la calle obviamente van a tener que tributar como frentistas, por lo tanto lo que esta diciendo Tonelli, es no dar la condonación a partir de hoy, eso lo veo yo desde el punto de vista... me parece impractico y exponemos peligrosamente al Municipio a una cuestión litigiosa que por esa Ordenanza que nunca se tendría que haber hecho del ´93, esta abierto el tema en cualquier momento, esa es mi opinión señor Presidente. ................................................
Concejal Ambrosino: Pido al palabra señor Presidente. ................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente para hacer una aclaración en carácter de autor de la moción. .............................................................................................
Presidente Núñez: Y bueno, hoy es la noche de las excepciones, vamos a hacer una excepción y no hago más excepciones hoy. ................................................................
Concejal Tonelli: Es a los efectos de aclarar lo que según interpretaba Montecchia, me parece no quedó del todo claro. Yo estoy absolutamente de acuerdo con el despacho que propone la Comisión de Presupuesto y del mismo modo sugiere la Comisión de Reglamento. Lo que digo es que, sería a mi juicio prematuro, hacerlo sin que nos conste el hecho de que las calles están abiertas. Es decir, si nosotros hoy aprobamos este dictamen y dejamos sin resolver la apertura de las calles, la realidad es muy probable que nos sorprenda nuevamente debatiendo una cuestión de idéntico sentido. Entonces, simplemente de algún modo suspender el tratamiento, es decir, que lo tratemos de acá a quince días, o a treinta, yo supongo que en dos días se abren las calles, con decisión política, para que previo a la aprobación de este dictamen que sanearía la situación difícil pero indudablemente injusta para los contribuyentes que se ven obligado a tributar cuando no han sido abierta las calles, dado el compromiso asumido por el Gobierno Municipal, pero que sea una solución definitiva como se intentó en el ´93. En el ´93, se indicó que las calles debían abrirse ese año, y que a esa condición se subordinaba la condonación. Han pasado quince años y las calles no se han abierto, entonces, simplemente, posponer el tratamiento de esto para la próxima Sesión y pedirle al Intendente Municipal que para la próxima Sesión ya estén abiertas las calles, a lo sumo podrá llevar treinta días, más no tiene sentido que lleve, es un trámite relativamente sencillo, que se haga para que esta cuestión quede definitivamente solucionada y no solucionar nada más que la cuestión impositiva, transitoria, es decir, que le estaríamos dando solución nada más que a la deuda devengada hasta el momento por la liquidación. Y seguiríamos devengando deuda por los lotes que indica el plano, cuando las calles no están abiertas y volveríamos a tener que tratar este tema en el futuro. Porque en tanto la cuestión persista en la realidad como está hoy, es decir, que las calles no se abran, va a seguir devengándose la deuda por parcelas que no tienen salida al frente y la solución va a ser en todos los casos, parcial, la solución definitiva se encuentra con la apertura de las calles. ..................................................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Me había pedido el Doctor Ambrosino. ........................................
Concejal Montecchia: Esta bien, no, pero es por una cuestión de forma, era una cuestión de forma nada más. No, iba a proponer que en este tema se declarara libre el debate, porque vamos a tener que intercambiar opiniones. Nada más que eso. ......
Presidente Núñez: Bueno, pero... Doctor Ambrosino. .................................................

Concejal Ambrosino: Claro, yo revisando el Expediente veo la inquietud, es decir, que el loteo o subdivisión fue aprobado en el año ´66, los propietarios se dieron cuenta que ese loteo estaba mal hecho, porque no estaba la calle, recién en el ´93, y del ´93 al 2008, otra vez hacen referencia, se dan cuenta de que el loteo no existía, es decir, si los mismos interesados aceptan de que el loteo no existía, yo haría la moción de que ese loteo se declare nulo y que tributen por un lote como ellos dicen que es, y que realicen después las gestiones para realizar un nuevo loteo como corresponde. Porque evidentemente, ahora vamos a hacer la condonación de los impuestos, le vamos a abrir las calles y ellos van a tener el lote subdividido y creo que eso tiene un costo importante y una ventaja importante para un propietario que desde el año ´66 supongo que nunca tributó nada. Entonces, le vamos a hacer una concesión a un lote que desde el año ´66 no paga impuesto, que le vamos encima a... digamos, a gratificar o de... una subdivisión gratis. Es decir, que yo creo que esto debe ser revisado, nada más señor Presidente. ...................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Freccero: Pido la palabra. ...................................................................................
Presidente Núñez: Freccero. ..............................................................................................

Concejal Freccero: Yo lo quiero dejar en claro es el espíritu que se tuvo cuando se hizo el primer dictamen en la Comisión de Presupuesto, porque hasta en la nota donde se esta solicitando la condonación de las Tasas e Impuestos Municipales, dice, en bienes no, y dice: “la mentada subdivisión aprobada bajo la característica 109-53-66 no fue tal ya que la Municipalidad omitió abrir hasta el presente las calles internas que así imponía en Artículo 4º de la citada Ordenanza”. Como ya bien explicó el Concejal Tonelli, la obligación era del Contribuyente y el Municipio lo toma por sí, a la carga de abrir las calles por esta Ordenanza, pero esta Ordenanza y que ahora los sucesores de Pascual Paramio, toman a cargo hacen mención al Artículo 4º, pero sin hacer mención al Artículo 3º de la misma Ordenanza que dice claramente: “Establécese que el o los titulares de dominio poseedores o usufructuarios de los inmuebles, para tener derecho a la excepción y condonación de los Artículos precedentes, deberán como condición ineludible cancelar la deuda que surja en la aplicación de la Ordenanza dentro del año ´93, quedando excluida de los alcances de la Ordenanza 2247 y 2254 ambas del año ´93. O sea, que en realidad ellos deberían cancelar la deuda calculada según el Artículo 1 y 2 de esta misma Ordenanza dentro del año ´93, cosa que no hicieron. Entonces creo que, quedan los... esta Ordenanza quedaría caduca el beneficio de poder obtener todos los beneficios y las condonaciones e incluso la Municipalidad si fuera a un juicio ordinario, debería, creo, debería hasta verse liberada de la obligación que ellos no han cumplido la contraparte en la cuestión. No obstante como bien, también dijo el Concejal Montecchia, el espíritu nuestro fue, nada más que cobrar, porque obviamente, y que después quedaría para analizar si debería o no el Municipio cumplir con esta Ordenanza, que a mi entender pero yo soy Contador, no soy... ni siquiera alcanzo el Título de Abogado, o sea que soy Contador, no entiendo mucho de Leyes, entonces, no se si esta Ordenanza puede ser exigida como tal y los poseedores, sucesores de los derechos dominiales de don Pascual Paramio pueden hacer valer esta Ordenanza, cuando no han cumplido el Artículo 3. Entonces por eso es que simplemente condonamos aquellos que no... aquellos lotes o frentes que no tienen calles internas y que queda supeditado al estudio o al análisis de la correspondiente obligación del Municipio de reasumir o no, la apertura de las calles, y que eso generaría porque para  que lo analice la Asesoría Letrada. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Montecchia: Sí, señor Presidente. ....................................................................
Presidente Núñez: Como Miembro informante. ............................................................
Concejal Montecchia: Estamos en libre debate. .............................................................
Concejal Ibarra: Presidente perdón, pido la palabra. ......................................................
Presidente Núñez: A ver. ...................................................................................................
Concejal Ibarra: Había solicitado el libre debate, aprobémoslo así ya no... ................
Presidente Núñez: Pasamos a considerar el libre debate, ¿por la aprobación? por unanimidad. Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .....................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. Estoy en un todo de acuerdo con lo que dice acá el Concejal Freccero, y ahora entendí lo que había propuesto Tonelli, que lo entendí mal al principio. Que quede clarito esto porque es un tema, en este punto es algo bastante sencillo, la condonación, la Comisión de Presupuesto sugiere y me parece muy bien que así sea, que se de exclusivamente sobre los lotes que no dan a calles y en eso creo que es legítimo, no es cierto, el que no tiene frente a calle, obviamente no tiene que pagar un impuesto. Ahora bien, al mismo tiempo me parece muy bien que la Comisión de Presupuesto recree una vez más el Artículo 3º de la Ordenanza del ´93, donde exige la cancelación de la deuda, entiendo obviamente que es la deuda de los lotes que dan a calles existentes. Y por otro lado, introduce acá una cuestión Tonelli que es interesante, o sea, no consta que la calle no se abrió, si mal no lo entendí esa era la pregunta, tomémosno quince días hasta la próxima Sesión, para verificar si la calle se abrió, que es así la proposición de él. Si es así a mi particularmente me parece prudente porque realmente en mi caso particular, no sería honesto si dijera la calle no se abrió, yo no fui, no lo vi. Entonces bueno, podemos mandarlo de vuelta a Comisión y lo tratamos en la próxima Sesión, mientras constatamos si se abrió o no la calle. Y de paso le imponemos al Municipio que a lo mejor en ese ínterin empiece la obra y se cobre la deuda y listo. ............................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Concejal Tonelli: Yo quisiera hacer una aclaración si me permite. ..............................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli. ...................................................

Concejal Tonelli: Para aclarar una situación que percibo no se ha entendido claramente. Yo sin que me conste el hecho de que la calle se haya abierto o no, por lo que conozco el barrio, las calles no están abiertas, yo partiría de la premisa de que las calles no están abiertas como afirman los peticionantes, las calles no están abiertas en la actualidad. Lo que digo es que, lo que estamos tratando es de condonar una deuda devengada por la existencia de lotes que solo existen en la faz formal, toda vez que las calles no estén abiertas, en consecuencia alguien puede alegar de que no tiene salida a la vía pública. Lo que yo solicito es que las calles se abran y que luego de que estén abiertas, condonemos la deuda devengada por esos lotes que no tenían acceso a vía publica. Digo esto, porque si la situación fáctica hubiera sido saneada, es decir, si las calles estuvieran abiertas de acá a quince días porque el Municipio hizo la obra de apertura de calles, nuestro paliativo, es decir, la condonación de la deuda sería la solución definitiva, porque a partir de ese día, la liquidación sería ordinaria, si nosotros hacemos al revés, es decir, primero condonamos y las calles siguen sin abrirse aunque sea una semana, de acá a una semana tenemos deuda devengada por esos lotes que no se abrieron a la vía pública y en consecuencia la posibilidad de que volvamos a tratar el tema para condonar esa deuda que se devenga de acá a una semana. Entonces, que la condonación salga una vez que la apertura sea un hecho, para lo cual deberíamos exigir al Departamento Ejecutivo que actúe con la mayor premura posible, en una tarea que a mi juicio no es demandante ni de mayores recursos económicos ni de mayores recursos de tiempo. Hecho esto, sanearíamos la situación mediante la condonación solicitada, en los mismos términos que lo que propone la Comisión de Presupuesto, pero con una intención al menos de que esto sea una solución definitiva a este problema y no que nos obligue a reiterar el mismo planteo de acá a algún tiempo. ...............................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Sí. ..........................................................................................................
Concejal Lasa: Para hacer una moción concreta, me parece que siguiendo el hilo de lo que dice el Concejal Tonelli, para que ciertamente no debamos otra vez tener que votar... que tratar una condonación, pudiéramos hoy sacar de aquí una Resolución pidiéndole al Departamento Ejecutivo que cumpla la obligación que emana del Artículo 4º de la Ordenanza 2260/93, y pasar este Expediente nuevamente a la Comisión hasta tanto la apertura de las calles se realice, una vez que la apertura de las calles se realiza, nosotros condonaríamos la deuda devengada, pero con la certeza de que la apertura de las calles se ha realizado. Me parece que no hay una urgencia que amerite tener que sacar este Expediente ya, entonces tranquilamente el Expediente podría volver a la Comisión y podríamos sacar una Resolución, votar una Resolución pidiéndole al Departamento Ejecutivo que cumpla con esta obligación. Porque, la verdad es que sin perjuicio, de que es seguramente muy cara al Municipio la obligación que ha asumido, habría que remontarse aquellos tiempos, pero asumir una obligación que en principio no se tiene y que tiene el contribuyente, pero lo cierto es que la obligación está, se asumió, esta Ordenanza se votó de este modo, y aquí hay tal vez el incumplimiento que plantea el Concejal Freccero, que no me consta pero que puede ser de parte del Contribuyente, pero también tenemos este incumplimiento del Municipio en principio desde el ´93 y que tendríamos que intentar que se cumple y entonces una vez que esto se ha cumplido, votamos, tratamos la condonación. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Solamente para reiterar que el pedido de consideración, de la circunstancia real, es decir, esto es un tema que se inicia en el ´66 es decir, hace 42 años, en 42 años evidentemente nunca hubo pago de impuestos a pesar de que la subdivisión estaba realizada, solamente hubo un pedido en el ´93 y luego... se terminaron los pedidos, es decir, no hubo un reclamo posterior, se siguió sin pagar porque evidentemente si ahora se niegan a pagar no deben haber pagado antes, entonces yo creo que, haría hincapié en el hecho de considerar la subdivisión como una subdivisión que ya no estaría de hecho realizado o digamos, legalmente autorizado o no fue aceptado legalmente, inclusive por la parte, entonces, habría que revisar el tema de la subdivisión. Eso es lo que yo opino y me parece bien de pasar el Expediente para ser estudiado debidamente pero sin perder de lado este tema de la subdivisión, porque vuelvo a insistir, hace 42 años que no tributan impuestos, van a tributar 42 años después, impuestos reducidos y se van a beneficiar con una subdivisión gratis, gratis hasta el momento, porque digamos, hasta el momento que le hagamos condonación de la deuda la subdivisión no la tenía, ¿está? Es decir, que ahora le vamos a regalar las subdivisiones, entonces yo creo que es un tema que hay que verlo detenidamente. Gracias señor Presidente. .....
Presidente Núñez: Gracias... ..............................................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal. .................................................................
Concejal Montecchia: La última. Para redondear este tema, estoy de acuerdo en nombre del Bloque que represento de que el Expediente vuelva a la Comisión para que se tome las... estas previsiones suplementarias que surgieron esta noche acá en el Cuerpo, concretamente, total estamos fuera del Reglamento trabajando, creo que hay unanimidad en esto, no correspondería reglamentariamente si hubiera oposición volverlo a la Comisión, pero viendo que va a haber consenso, mociono concretamente que pase a la Comisión de Reglamento, porque ya a esta altura los motivos me parece que es mucho más legal que presupuestario, ¿estamos de acuerdo? ....................................................................................................................................

Presidente Núñez: Perdón, ¿a que Comisión dijo? ........................................................

Concejal Montecchia: A Reglamento. Y quiero cerrar esto con una reflexión. Este tema, el tratamiento serio que se le a dado esta noche a este tema, que es un tema delicado, donde tenemos que buscar un equilibrio entre los derechos de un contribuyente que son legítimos, por un lado, y por otro lado, la defensa que acá, más allá de los Bloques, de las banderías políticas, hemos hecho en general que esto es lo que quiero que quede marcado porque por ahí después no se advierte, de los intereses de la Comuna, acá en ese sentido le agradezco a la oposición el esfuerzo que ha hecho para tutelar los intereses del fisco municipal, que me parece apropiado hacer un reconocimiento, entre todos hemos sabido a través del debate libre y saliéndonos del Reglamento darle, lo que creo que va a ser la solución definitiva a un problema que es de mucha complejidad. Nada más señor Presidente. ....................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Esta bien, yo creo que nosotros lo hemos trabajado debidamente en la Comisión de Presupuesto este tema, hemos hecho muchas averiguaciones, el Concejal Freccero se ha ocupado bastante del tema, esta bien, yo voy a aceptar el pase que vuelva nuevamente a la Comisión de Reglamento, pero yo quisiera, no se si hacer una advertencia, pero por lo menos, decirle a los Concejales que la componen que tengan en cuenta una cuestión, si acá se ha planteado que en el año ´93 no le correspondía al Municipio la apertura de las calles, y la Ordenanza salió supeditada a que los propietarios abonaran sus deudas y a eso quedo supeditado como lo dijo el Concejal Freccero, cuestión que  no se cumplió, que hoy no dejemos de tener en cuenta esta situación, si en realidad, legalmente le corresponde la apertura a los propietarios de la... a los propietarios, que se cumpla eso, no volvamos a repetir, si hubo una equivocación por parte del Concejo Deliberante pidiéndole al Ejecutivo que hiciera la apertura de las calles y esto le corresponde a los propietarios, no volvamos a cometer el mismo error. A mi realmente no tengo problema en tratar dentro de un tiempo nuevamente la condonación, es decir, eso no es mi preocupación, lo que me parece es que si hubo una equivocación no la repitamos, si esto legalmente le corresponde a los propietarios, pues que lo hagan los propietarios, porque bien lo dijo el Concejal Freccero, no cumplió el Municipio pero tampoco los propietarios cumplieron con la obligación que demandaba la Ordenanza, que por lo menos tengamos en cuenta esto. Gracias señor Presidente. .............................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno creo que, tenemos una moción que por lo que se ha escuchado va a haber consenso, pero tenemos que pasar a considerarla, así que... .............................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Yo había solicitado que solicitáramos, valga la redundancia, al Departamento Ejecutivo el cumplimiento de la obligación para que la apertura de las calles sea un hecho concreto, porque me parece en definitiva es lo que origina el conflicto. El incumplimiento del Municipio es lo que a nosotros no nos permite hoy poder condonar la deuda. Creo que si esto se solucionara, si las calles se abrieran, entonces de ese modo, el tratamiento de esta Ordenanza sería mucho más simple. ...
Presidente Núñez: Perdón Concejal, es una sugerencia que se me ocurre. Por ahí a lo mejor al volver a la Comisión de Reglamento de ahí que se haga una Resolución resolviendo esto. Vamos a pasar a considerar ahora la moción concreta de que vuelva a Comisión. ..................................................................................................................
Concejal Freccero: Perdón señor Presidente, pero quiero dejar claro que no solo... o sea lo que... la cuestión esta es que esta Ordenanza y perdonando los que estuvieron en el año ´93, es casi un convenio los dos últimos Artículos entre las partes y el Municipio. Entonces no podemos estar exigiéndole al... yo creo que esto debe ser... la Comisión de Reglamento que obviamente debe trabajar con responsabilidad también debería consultar a la Asesoría Letrada, como ya lo hemos hecho nosotros sin tener respuesta, porque la responsabilidad cabe justamente de acá, porque yo no se si realmente esta... esta Ordenanza del año ´93 puede ser aplicada o no, o sea, no podemos decir que el Departamento, ninguno de los Departamentos Ejecutivos que ejerció el Poder, desde el ´93 hasta la fecha, tiene responsabilidad cuando no cumplió el Artículo 3, entonces, tenemos que ver que esto no genere una nueva responsabilidad y si esta Ordenanza no cae por si misma, porque acá dicen los dos Artículos, tanto el 3 y el 4 pone responsabilidades ineludibles. Entonces yo no puedo estar pidiéndole al Ejecutivo que abra en quince días una calle para hacer condonaciones de que tipo, porque las condonaciones igual las voy a tener que hacer porque son retroactivas porque no lo tuvo, no tuvo apertura de las calles anteriormente, entonces, podríamos tranquilamente estar hoy aprobando esta condonación que no tuvo calles porque empezaría a tributar de acá para adelante, si tiene calles, pero no para atrás. Entonces me parece que, realmente lo que debe consultar la Comisión de Reglamento es si esta Ordenanza, la 2260/93 tiene vigencia en la actualidad al no haber cumplido ninguna de las dos partes con el Artículo 3 y 4. O sea, no hay responsabilidad, porque acá se le esta pidiendo según el Concejal Lasa, que cumpla con la responsabilidad, pero resulta que jurídicamente, si el contribuyente no cumplió con pagar todo hasta el ´93, ya directamente y no ha sido intimado ni llevado a acciones legales, han prescripto la obligación de tributar, entonces ahí sí estaríamos incurriendo en una desventaja muy grande para la ciudadanía porque hoy el Municipio debería hacerse cargo de abrir las calles a un contribuyente donde le daría más valor a su terreno y él no cumplió y encima no tiene ninguna obligación de cumplir porque, por la Ley de Impuestos, estarían prescriptos los... el cobro de los mismos. Por eso señor Presidente creo que bueno... obviamente la Comisión de Reglamento sabe como irá a trabajar. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos entonces concretamente a considerar la moción de que vuelva el Expediente a Comisión, ¿por la aprobación? por unanimidad. ......................................................................................................................
Expediente Nº 90/2008

Presidente Núñez: Expediente Nº 90/2008, proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Sr. Rubén Angerami. Solicita se de cumplimiento a la instalación y funcionamiento del Organismo que hace referencia a la Ley Nº 13.133. Código Provincial de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios. Se lee por Secretaría. .............................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 4 de septiembre de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo remitir nota al señor Angerami informándole: 1º Que se encuentra vigente la Ordenanza 2787/04. 2º Que a la fecha, la Dirección de Asesoría Letrada de la Municipalidad de 25 de Mayo es la estructura donde tramita la etapa instructiva de los conflictos contemplados en la Ley 13.133 y que el Juzgado de Faltas es competente en la etapa resolutiva de los mismos. 3º Cursase nota al peticionante con copia de la parte del Acta de la Sesión donde se trata el tema en cuestión. Firman los Concejales Montecchia, Méndez, Pezzato y Ruiz. .................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la aprobación? por unanimidad. .............................................................................................................................
Punto 6

Proyectos Presentados. 

Expediente Nº 100/2008.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis, proyectos presentados. Expediente Nº 100/2008 proyecto de  Comunicación iniciado por el Bloque Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo proceda a contestar las Comunicaciones Nº 04/2008 y 08/2008 sancionadas por este Honorable Cuerpo. La Comisión de Labor sugirió que se trate sobre tablas, pasamos a considerar el tratamiento sobre tablas, ¿por la aprobación? por unanimidad. .............................................................................................................................
Secretaria: Comunicación. ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo, proceda a contestar a este Honorable Cuerpo las siguientes Comunicaciones: Nº 04/2008, sancionada el 28 de abril de 2008, y Nº 08/2008, sancionada el 26 de Mayo de 2008. ARTÍCULO 2º: De forma. Firma Concejal Argañaraz. .................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, el pedido expreso de nuevamente de que se nos conteste este pedido de informes, me parece que ya ha pasado un tiempo prudencial han pasado casi cinco meses de los mismos y realmente son temas que son importantes ambos proyectos de Comunicación, incluso uno tenía tiempo expreso de contestación que eran treinta días, y realmente los dos pedidos de informes hacen referencia a propiedades del Estado. Uno es la casa como todos lo conocemos, la casa del tanque del agua y otro es el terreno del Aeródromo. Ambos, ambas propiedades pertenecen al Estado Municipal de 25 de Mayo, y corresponde a este Ejecutivo su preservación, su mantenimiento, su buen estado, y que todo aquello que de fruto de estas propiedades sea utilizado por el Estado Municipal. Bueno, en uno de los proyectos de Comunicación en el cuatro, específicamente es el de la ocupación de la vivienda del tanque de agua, es de conocimiento público que esta... este inmueble ha sido cedido por el Intendente Municipal a un funcionario político de este Municipio, que realmente yo creo que... yo no tengo nada que decir por supuesto estas cuestiones no van hacia lo personal, lo que si a mi... a nosotros nos interesa es que el patrimonio del Estado Municipal, se conserve y tenga la utilización que deba tener, o sea me parece que acá ningún ciudadano debe tener privilegios y muchísimo menos, aquellos ciudadanos que están ocupando un cargo de tipo político. Entonces me parece que esta vivienda puede bien dársele infinidad de utilizaciones, o sea, acá hay que poner un poco la imaginación nada más y le encontraremos miles de utilidades a esta vivienda. De más esta decir, acá hemos tenido últimamente muchos problemas de viviendas quemadas y que realmente los propietarios de esas viviendas que han sufrido ese tipo de accidentes, han tenido que pedirle ayuda a la comunidad donde pasar la noche, con que vestirse y demás, bueno, esa podría ser una de las utilizaciones de emergencia que pueda tener esta casa habitación. Otra se me ocurre donde la gente de... de la oficina correspondiente, porque dice tener un lugar adonde atender, adonde atender casos de emergencia, donde la gente pueda concurrir y buscar a los empleados de Obras Sanitarias, donde ubicarlos rápidamente ante un estado de emergencia, en fin no se, darle la utilidad que les parezca. Lo que me parece que, tiene que sí primar un estado de equidad, o sea, creo que ningún ciudadano debe tener privilegios por sobre los demás, que me parece que esta es la situación que se esta dando en este momento. Y la otra Comunicación, es específicamente saber los destinos de lo recaudado por la utilización del predio del Aeródromo. Que así lo establecía... en realidad esto surge de una Comunicación del año 2007, donde se le pide al Ejecutivo que nos enviara la documentación respaldatoria que avalara la utilización de ese predio por parte del Aeroclub. Bueno, no fue enviada en su momento, y luego, en una investigación que hicimos desde el Bloque, dimos con la documentación que respaldaba esa Sesión, pero en esa misma documentación se exigía que todos los años se debería responder ante el Ejecutivo lo recaudado por la utilización del predio. Específicamente lo que se esta pidiendo es esto, lo que se recaude por la utilización del predio, es patrimonio municipal, por lo tanto me parece que es conveniente que todos los ciudadanos veinticinqueños estemos enterado que es lo que esta pasando, que es lo que ha sucedido con lo recaudado por la utilización de ese predio, exactamente ha tenido, ha sido sembrado por diferentes cultivos y bueno, de esas cosechas se supone que hay un dinero recaudado. Y la entidad que lo tiene, tiene la obligación de informar como corresponde todos los años. Bueno, han pasado ya cinco meses, ninguna de estas dos, de estos dos pedidos de informes han sido contestados por el Ejecutivo y nos pareció conveniente que esto no quede en el olvido por eso, reflotamos nuevamente y hacemos nuevamente este pedido para que el Ejecutivo nos conteste porque nos parece que son situaciones que no están dentro de la regularidad que corresponde y me parece que todos los ciudadanos veinticinqueños debemos estar informado de que es lo que esta sucediendo. Nada más señor Presidente, gracias. ..............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Sobre el primero de los temas no voy a opinar voy a esperar la contestación del Ejecutivo, pero sobre el segundo tema, referido a la rendición de cuentas de lo producido de los terrenos que ocupa allá sobre Ruta 46 el Aeroclub de 25 Mayo que es a la entidad que mencionaba sin nombrar la Concejal preopinante. A fin de informar un poco la cosa, más allá del producido, de este tema de los balances, y demás que es una exigencia muy vieja, viene de la época del proceso militar, cuando se le otorgaron esos terrenos al Aeroclub, hay una idéntica obligación también que no se por que no la piden, a la información por los terrenos que utiliza el Autoclub, que ocupa una parcela no se si inclusive mayor que la del Aeroclub, pero bueno, siempre el punto es el Aeroclub y no el Autoclub, quizás porque uno tiene más socios que el otro. Bueno, de cualquier forma... el otro día estuve en el Aeroclub, hace tiempo que no iba, tiene la pista en perfectas condiciones, de hecho esta habilitada en este momento, le están haciendo el piso del hangar, había gente trabajando, más inclusive, no solo gente contratada, albañiles y demás, sino que inclusive estaban las familias con... estaban los aviones, se que están haciendo los trámites de habilitación de los aviones, es decir, gastos importantes, que supongo, supongo que no deben... no deben ser pocos y deben compensar de buena forma porque no nos olvidemos que es un lote que si bien en el mapa, en el plano es grande tiene un bajo y gran parte esta ocupado por las instalaciones y la pista y los accesos a la pista, o sea, que queda fracciones no es demasiado grandes, de todas maneras, esta muy bien que se pida información porque son los dineros de la Comunidad y debemos ser celosos custodios como hicimos con el punto anterior, referido a la condonación de deudas. Lo que pasa es que también me gustaría que se fuera parejo con todas las Entidades en este aspecto, de todas las Entidades que tienen bienes de la Comunidad. Y lo recuerdo, así como está el terreno del Aeroclub, lindero al mismo esta el terreno del Autoclub, que también tiene sus obligaciones, es decir, por supuesto en aquel momento apoyamos el pedido de informe y esta noche lo vamos a apoyar una vez más, pero extendamos la visión a todas las Entidades que para usar una mala expresión que la use en la otra Sesión, me veo obligado a usarla, están de alguna forma “colgada de la teta” del Estado, todas, las que tienen pocos integrantes y también las que tienen muchos integrantes. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Realmente nosotros apoyamos el pedido de informes en determinado momento, y lo vamos a votar este pedido de informes que se vuelve a realizar. Pero quiero dejar bien aclarado que para algunos puede ser un tiempo prudencial que creo que puede existir, pero el Departamento Ejecutivo no tiene tiempo para contestar, quiero decir no tiene límites de tiempo para contestar los pedidos de informes. Aunque, lo que nosotros verdaderamente tengamos interés en conocer cual es la situación, de hecho como decía Montecchia, algunos la conocemos y quiero abundar, se esta negociando también con el Aeroclub para tratar de poner en condiciones sanitarias a uno de los aviones para poder usarlo en 25 de Mayo. Nada más señor Presidente. ...........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra. ..............................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Bueno, para anticipar mi voto negativo, no voy a votar esta iniciativa, además también quiero manifestar que me resulta un poco odiosa la diferencia entre empleado municipal de planta y el empleado municipal político, yo creo que es un empleado municipal de cualquier manera, tiene la misma responsabilidad y el mismo sueldo, que sea político significa que va a quedarse sin trabajo, cuando termine el mandato del señor Intendente y yo creo que eso no es una ventaja, de cualquier manera, como la oposición dice que el patrimonio debe ser cuidado, yo creo que esta bien cuidado el patrimonio, y no voy a seguir insistiendo porque en realidad este no es el tema de la... de esta Comunicación. Simplemente el tema de esta Comunicación es la reiteración del pedido y aparentemente, según los pareceres, porque son muchos los pareceres, de la Concejal Argañaraz, tiene poca paciencia. Yo tengo un poquito más de paciencia así que voy a esperar la contestación del Ejecutivo. Ya que como dijo el Concejal Pezzato, no tiene tiempo determinado para contestar. Gracias señor Presidente. ....................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Montecchia: Tenemos que autorizar el libre debate señor Presidente. ......
Concejal Argañaraz: No soy la autora del proyecto. ......................................................
Presidente Núñez: No, autora del proyecto. ...................................................................
Concejal Montecchia: Ah, perdón, tiene razón. .............................................................
Concejal Argañaraz: Para aclarar una cuestión, simplemente que yo no hago diferencia entre empleado municipal de planta y empleado municipal político, porque de hecho, el funcionario que esta ocupando la casa es personal de planta eso no hay que olvidarse. Yo hago la diferencia entre funcionario de tipo político y ciudadano común, raso, me parece que acá tenemos todos las mismas obligaciones y todos tenemos los mismos derechos, ¿cual es la diferencia que existe entre la persona que ocupa esta habitación y cualquier otro de los ciudadanos de 25 de Mayo? me parece que ninguna, por eso hablo de privilegios. Y no es la diferencia entre municipal de planta y municipal de tipo político, y precisamente esta persona no se va a quedar sin trabajo porque es personal de planta, no nos olvidemos eso. Eso por un lado, y por otro lado, es cierto que todo el resto de las Instituciones también tiene que ser controladas de la misma manera, háganlo señores, ¿Cuál problema hay?, ¿Qué problema hay? Si al resto de los Concejales le interesa, y sobre todo al oficialismo le interesa también el resto de las Instituciones que están “colgadas de las tetas del Estado”, hagan los pedidos de informes, los vamos a acompañar, no hay ningún problema, lo que pasa es que estos pedidos de informes vienen de vieja data, los reitero o los reiteramos porque como el mandato del señor Intendente terminó en noviembre y empezó de nuevo en diciembre, entonces los reiteramos para que no pierdan vigencia y los vamos a seguir reiterando para que no pierdan vigencia. Gracias señor Presidente. ........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno, pasamos... ..............................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Sin perjuicio de la cuestión de fondo en cada uno de estos pedidos de informe que se reiteran, me parece y que ya fue tratado en su oportunidad y algo aquí ya se ha dicho respecto de cada uno de ellos, lo que desde este Bloque queremos manifestar es nuestra preocupación por la falta de contestación a los pedidos de informes que emanan de este Cuerpo. No es admisible que se diga que no se tiene tiempo, que se puede esperar indefinidamente porque la verdad es que no hay ninguna razón para no contestar lo que este Cuerpo, que representa el Pueblo de 25 de Mayo, le pide al Intendente Municipal que explique, sobre todo si tenemos en cuenta que son cuestiones simples, acá no se deben realizar estudios complejos que lleven mucho tiempo, que demanden una tarea importante del Departamento Ejecutivo. El Departamento Ejecutivo podría contestar estos informes de modo muy simple y eso hace a la transparencia de los actos de gobierno y es sano para el sistema republicano y democrático. Entonces, no hay ninguna razón y debe a todos preocuparnos que no se cumpla con la obligación de contestar los informes, que no cumpla este Intendente Municipal o que no cumpla cualquier otro de cualquier otro color político y que no se cumpla con esta obligación en cualquier nivel del estado, es una obligación que hace al sistema republicano de gobierno, y al respecto de los distintos poderes nosotros como representantes del Pueblo de 25 de Mayo, tenemos la obligación, muchas veces de realizar pedidos de informes para aclarar cosas que no conocemos y el Departamento Ejecutivo tiene la obligación, pero no en su perjuicio, sino en su beneficio de aclarar estas cuestiones de aclarar estas dudas, de despejar las dudas, porque de ese modo se podrá tener un mayor conocimiento y una gestión más transparente. Por eso me preocupa y nos preocupa a todos el incumplimiento que no entendemos y esperamos que cese y se empiece a transitar el camino de los deberes y el cumplimiento de la Ley. Nada más señor Presidente. .................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal pasamos a considerar entonces el Expediente Nº 100/2008, ¿por la aprobación? por mayoría. ................................................................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Tonelli, Caronello, Lasa, Vega, Rocco, Méndez, Argañaraz, Freccero, Montecchia, Ibarra, Pezzato, Ferrari y Núñez y el voto negativo de los Concejales Ruiz y Ambrosino. ....................
Punto 7

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto seis del Orden del Día, pasamos al Punto siete, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Quiero traer a colación en el marco de este Punto siete que nos permite hacer planteos de esta naturaleza, que si bien lamentablemente nos estamos acostumbrando a que nuestros pedidos no se cumplen, que muchas Ordenanzas tampoco se cumplen por parte del Departamento Ejecutivo, hay uno que merece especial atención y es aquel pedido de que el canal que existe en el Barrio Del Carmen, que hemos evaluado todos como de alta peligrosidad, dado que hay una calle de muy poco espacio donde transitan vehículos, juegan chicos y existe una altura que yo creo que excede a los seis o siete metros, hace solo cuatro meses que le pedimos al Departamento Ejecutivo que, hiciera una obra que permita de algún modo minimizar los riesgos que este canal significa para la gente que vive en ese barrio, y no hemos tenido ninguna muestra que indique que se estaría trabajando en ello y el canal sigue en las mismas condiciones, así que me permitiría usar este espacio para que de algún modo se haga público la necesidad de que este pedido del Concejo Deliberante debe merecer una pronta respuesta. Esto no se trata ni de bandería políticas ni se trata de formas de ver lo que se debe hacer, sino de la vida de vecinos de nuestro medio y la verdad que sería muy lamentable que entendamos lo que significa el riesgo, una vez que se produzca un accidente.  Yo convoco al Departamento Ejecutivo a que haga esta obra y que la haga antes de que ocurra ningún tipo de accidente para ninguno de los vecinos de ese barrio. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Si me permiten el próximo jueves 11 de setiembre es una nueva fecha del Día del Maestro así que no quería dejar pasar de largo esta fecha, recordar a todos aquellos que han pasado por esta noble y querida profesión, mis respeto para quienes pasaron y para quienes están hoy en funciones, que tengan un Feliz día todos. Nada más, siendo las veintidós quince minutos paso arriar el Pabellón Nacional. ............................................
